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ORDEN DEL MINISTRO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE POR LA QUE 
SE AUTORIZA AL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA A CELEBRAR EL CONTRATO DE SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRADA 
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 324.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, (LCSP) las Entidades del Sector Público que ostenten la consideración de 
poder adjudicador con arreglo a la citada ley, para la tramitación de sus expedientes de 
contratación han de contar, con carácter previo, con la correspondiente autorización para la 
celebración de los contratos por parte de los Secretarios de Estado, o en su defecto, los 
titulares de los departamentos ministeriales a los que se hallen adscritas. 
 
La disposición transitoria segunda de esa misma Ley establece que, a falta de previsión en 
contrario, la autorización indicada en el párrafo anterior se aplicará a todos aquellos 
contratos cuyo valor estimado sea superior a los 900.000 euros. 
 
El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), es un 
Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible a través 
de la Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 253/2024, de 12 
de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible y tiene la condición de poder adjudicador de 
conformidad con lo establecido en la citada Ley 9/2017. 
 
Conforme a lo indicado en el informe de la de la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Fomento, número 589/2018, de 25 de abril de 2018, la normativa que resulte aplicable al 
contrato, ya sea la LCSP, como la Ley 31/2017, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los Sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
conocida como Ley de Sectores Excluidos (LCSE), es indiferente, a efectos de otorgar esta 
autorización previa, siendo lo determinante que el importe del contrato supere los 900.000 
euros (sin IVA) -1.089.000 euros (con IVA)- o la cantidad que, en su caso, se determine, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la LCSP. 
 
En el desarrollo de las funciones que corresponde ejercer al Organismo Autónomo Centro 
Nacional de Información Geográfica (CNIG), está prevista la tramitación del expediente de 
contratación cuyos datos básicos se indican a continuación: 
 

Título: CONTRATO DE SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO 
NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
 
Presupuesto de licitación y valor estimado: 
 

- Presupuesto base de licitación: 958.460,00 € (IVA excluido); 1.159.736,60 € 
(IVA incluido). 

 

- Valor estimado (incluidas posibles prórrogas): 1.916.920,00 € (IVA excluido).  
 
Plazo: 24 meses 
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En consecuencia, una vez completado el correspondiente expediente de contratación e 
informados los Pliegos de Condiciones que resultarán de aplicación al mismo por parte de 
la Abogacía del Estado, con carácter previo a la aprobación del expediente del gasto y a la 
apertura del procedimiento de licitación, se debe autorizar la celebración de este contrato 
por el Ministro del Departamento, al que directamente está adscrito el Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), a través de la 
Subsecretaría, de conformidad con el citado Real Decreto 253/2024. 
 
Esta autorización, como señala el artículo 324.2 de la LCSP: "será genérica para la 
celebración del contrato, sin que en ningún caso implique una validación de los trámites 
realizados por el órgano de contratación, ni exima de la responsabilidad que corresponda a 
este respecto de la tramitación y aprobación de los distintos documentos que conformen el 
expediente". 
 
Vista la Memoria Justificativa formulada por el jefe de Área de Informática del CNIG, para 
la contratación del SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, y considerando, además que dicho servicio se juzga 
necesario para este Organismo, toda vez que se enmarca en los programas, objetivos y 
planes de actuación fijados para los años 2025, 2026 y 2027.  
 
 
En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324.5 y la disposición 
transitoria segunda de la LCSP, 
 
 
RESUELVO: 
 
Autorizar al Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) la 
celebración del contrato denominado: SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO 
NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, por un valor estimado de 1.916.920,00 
euros, IVA excluido. 
 

(Firmado digitalmente) 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 
 
 
 

Oscar Puente Santiago 
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